
Circulo de Inversores S.A.

de Ahorro para Fines Determinados

Fecha:____ / ____ / ____

En carácter de titulares de la cuenta indicada a continuación y dentro del marco del Sistema Nacional de Pagos, AUTORIZAMOS

en forma expresa al BANCO indicado en la presente formulario a debitar de la misma en la fecha de 

vencimiento mensual, los importes de las cuotas en tanto resulten aceptados, en un todo de acuerdo con las Condiciones 

Generales que se describen en la presente y que declaramos conocer y aceptar en su totalidad.

La adhesión a este sistema de pago electrónico denominado "Débito directo" debe realizarse por escrito mediante la firma de este

formulario.

Todos los datos son obligatorios y deben completarse con letra clara y legible

No se aceptarán formularios con enmiendas y/o tachaduras

En caso que el titular del plan sea el mismo titular de la cuenta bancaria, deberán reinterarse sus datos

Adjuntar al presente , la constancia original de CBU ( emitida por Banco o por Cajero Automático)

DATOS DEL TITULAR DEL PLAN

Apellido y Nombre / Razón Social: 

Nº DNI / CUIT :

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA A DEBITAR

Nombre del Titular de la cuenta a debitar:

Número de CBU : -

Datos de la cuenta

Nombre del Banco:

Tipo de cuenta (marcar con una cruz) : Caja de Ahorro Cuenta Corriente

Datos del servicio a adherir:

Empresa : PEUGEOT CITROËN ARGENTINA S.A.

Nº de CUIT: 30-50474453-8

Servicio a adherir: Contrato de Plan de Ahorro

Por medio de la presente y con mi firma estampada autorizo a realizar la operatoria de Débito Directo correspondiente al Sistema

Nacional de Pagos reglamentado por el Banco Central de la República Argentina en sus comunicaciones A2559, A2622 y A2623

en la cuenta cuyos datos se consignan en este formulario.

FIRMA DEL TITULAR DEL PLAN FIRMA DE LOS TITULARES DE LA CUENTA

Firma Firma

Aclaración Aclaración

Tipo y Nro. De documento: Tipo y Nro. De documento:

Adhiérase entregando este formulario en la red de Concesionarios, en nuestras oficinas (Maipú 944, Capital Federal ,lun a vie 9 a 15 hs),

o por correo (Pte. Perón 1001-B1683BXN- Villa Bosch - Pcia. de Buenos Aires)

Formulario de Adhesión al servicio de Débito Directo Bancario

SOLICITUD DE ADHESIÓN Nº

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL para ser utilizada sólo por Peugeot Citroën Argentina S.A. y Círculo de Inversores S.A.

GRUPO ORDEN



Circulo de Inversores S.A.

de Ahorro para Fines Determinados

INFORMACIÓN IMPORTANTE

 - Los importes correspondientes al pago de los cupones que incluyen la cuota, serán debitados de la Cuenta Bancaria 

el día de vencimiento de la cuota del mes correspondiente (día 10 de cada mes o hábil siguiente).

 - A tal efecto, se deberán mantener los saldos suficientes en la Cuenta Bancaria o autorización previa y 

y expresa ante la entidad bancaria para girar en descubierto, con el fin de que los débitos puedan ser formalmente 

efectuados en cada vencimiento sin inconvenientes.

 - El Banco podrá rechazar el pago por saldo insuficiente en la Cuenta Bancaria al día de vencimiento, siendo

responsable el titular del plan de los importes en concepto de mora y de todo cargo que pudiera corresponder por falta de 

pago en término, así como de las demás consecuencias indicadas en las disposiciones establecidas en el contrato de 

adhesión.

 - CISA no efectuará el débito de la cuota correspondiente en cualquiera de las siguientes circunstancias:  1)  Por falta de

fondos suficientes al momento de efectuar el débito de las cuotas, 2) Por cierre o suspensión de la Cuenta Bancaria 

debido a cualquiera de las causas previstas en las normas vigentes, 3) Por  propia decisión, notificando por 

escrito a Círculo de Inversores S.A.

 - CISA podrá interrrumpir la adhesiòn al servicio de Débito Directo, por cualquiera de las circunstancias

detalladas en el párafo anterior.El cliente podrá solicitar la interrupción de la adhesión a este servicio mediante

nota en original a CISA.

 - Modalidad Stop Debit: Le recordamos que usted podrá solicitar personalmente al Banco  no efectuar

el débito de una cuota determinada, siempre que esta instrucción sea ordenada a más tardar con 48 horas hábiles de 

anticipación a la fecha del efectivo vencimiento de la cuota. Será  exclusiva responsabilidad  del titular del contrato 

regularizar la situación de los pagos.

ANEXO -  FORMULARIO DE ADHESIÓN A DÉBITO DIRECTO


